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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Condlctone.

Art. 6.0 Requisitos que se exigen para la admis16n a esta
convocatoria:

a) Certificación eo_extracto del acta de nacimiento.
bl C'2rtifiración expedida por el Registro Central de Pena

des y Hobcidf>; de Ol.r(!cer de antecedentes penales.
el ¡)r:z-lrtradón de conducta ciudadana a que se refiere el

nrtv'dn 2. 0 de la Ley P,Q/1QRf). de 1 de diciembre (.Boletín Ofi
clel rl,-.] Est"ldo. nt"lm~ro 289. del 2>-
. d) f),.-'clflración jUrAda dI' no haber s1do expulsado de Cuerpo

!'Ivil 0. ~ll¡;~ar o de cualq'lier Entidad del Estado, provincia
o rn,:n!c-pio.

p) A.ut"'·17'1cl6n, ..1 no estA ~~ancip!ldo, de quIen ejerza la
!i,~-t~1!l pn',_-fad o tutela. expedIda por la autoridad Judicia.l
C' lrrespondiente.

Por Real Decreto 1954/1979, de 4 de agosto. fUe creado el
voluntariado espeCial de la Guardia Real con el fin de que
la juvt'ntud española tenga la posibilidad de cumplir el serviciO
militar cerca de Su Majesta.d el Rey,

En su virtud, V de acuerdo con las atribuciones que me con·
fiere la Orden .ministerial 54/1982. de 16 de. marzo, disponga:

Articulo 1.8 De conformidad con lo dispuesto en el Real
Derreto 1l354/1979, d':! 4 de agosto, por el que se creó un voluo
tari&do esp,:::cial para la Guardia Real, ¡8 convocan 175 plazas
áe voluntarios especiales para Soldados de la Gl.lardia Real,
cen arreglo a las bases que se disponen en I~ articulas si·
guientes:

Pruebas' de selecci6n

Art. 13. Las pruebas de selección serán las siguientes:

Primera.-Reconocimiento médico.

El reconocimiento médico será efectuado por el Tribunal
Médico de- la Guardia Real, en la forma y con los medios que
el Presidente del mismo considere necesarios .

El cuadro médico de exclusiones, aprobado por Real De
creto 2670/1983, de 5 de octubre (.Bo!etin Oficial del Estado_
númerq, 249l. 58 aplicarA en toda su extensión con las varia.
ciones ampliatorias que a continuación Se expresan:

Del apartado Al Enfermedades generales:

La talla mínima serA un metro 700 milímetros.
La pérdfda total o parcial congénica o adquirida de cual

quier parte del cuerpo, que a juicio del Tribunal se considere
su exclusi6n; dado las características especiales del servicio a
realizar.

Del apartado Gl Enfermedades del aparato locomotor:

La cifosis, lordosis o escoliosis que. aun sin ser muy mar
cadas. produzcan una asimetrfa .. la estática en blpedestaci6n.
En caso de duda, la presencia de malformaciones congénitas O
adquiridas de raquis evidenciadas radiol6gicament8.

Las lesiones· de 18.3 articulaciones de los dedos qUe produz
can limitac1.6n en los movimientos de nexi6n-extensión y opo
sición en el caso del dedo pulgar.

La desigualdad permanente de' las extremidades infertores
que dé lugar a cojera.

Alteración manifiesta de la estructura anatómica del pie
que haga presumible la intolerancia .al uso habitual del calzado
reglamentario de campatia.

Pies planos en cualquiera de sus grados.

Del apartado H) Enfermedades del aparato de visi6n:

El estrabIsmo de cualquier grado.
La ptosis pa,lpebral uni o bilateral manifiesta.
Agudeza visual inferior a un tercio del ortoUpo.

Del apartado n Enfermedades de -los aparatos auditivo y
de la tonad6n:

La hlpoacusia de un oido que no permIta la audici6n de la
palabra normal a cuatro metros.

la declaración de no aptos para' el Ingreso en la CuardIa
Real· no prejuzga ni .upone excrusión del servicio militar por
causas flsicu. .

o Certificado médico, expedido por un Médico colegiado,
para el personal civil, y expedido por el Méd:co de la Unidad
a que pertenece, para el personal militar, de acuerdo con 10
especificado en el apartado e) del artículo 6.°

gl Fotocopia del certificadO de Estudi~ Primarios u otro
superior.

hl Tres fotografías tipo pasaporte de cuatro por tres centí
metros, hechas en fecha inmediata al endo de la document&
ción, figurando al dorso de las mismas, en forma legible, el
nombre y apellidos del solicitante y el número del documento
nacional de identidad.

il Certificado. expedido por la Guardia Real, de que _el
padre del solicitante pertenece o ha pertenecido a la Escala
de la citada Guardia en caso de que Se dé tal circunstancia..

j) Certificado de estado civil.
kJ Fotócopia del justificante de giro postal a la. Guardia

Real acreditativo de haber enviado la cantidad de 500 pesetas
en metéll00 en ooncepto de derechos de examen. •

Art. 9.- El plazo de admisión de instancias y documentaci~n

(inalizará el.día 30',de enerade 1084.
Art. lO. Los solicitantes procedentes de paisano enviarán su

instancia directamente, y los procedentes de cualquidr situación
militar. por conducto reglamentario.

Art. 11. La admisi6n a las pruebas de selección de la con·
vocatoria se comunicará por notificación personal, con indica-
ción del lugar. fecha y hora para la realización de las mismas.

Art. 12. El viaje de ida V regreso de los aspirantes para
realizar las pruebas de selección y el viaje de incorporación
para los que haYan obtenido plaza en la convocatoria se efec~

tuaré. por cuenta del Estado, si.empre que sea por ferroc;arril
o vi. maritima dentro del territorio nacional.., para lo cua\
serán pasaportados por la autoridad correspondiente de la
'Plaza de origen.

ORDEN 110/0002811983. de 1 de dtctembre. pOr la
que S6 convocan pl.u.W8 para prestar el servicio
militar en la Guardia Real como voluntarios Bspe·
ciales en calidad de SolcWdo•.

,32379

al Ser español. soltero o viudo sin hiJoe.
bJ Habar cumplido los diecisiete años y no haber alcanzado

los veintidncó el dia 4 de junio de 1984. . '
c) Acreditar haber observado buena conducta y carecer de

IiLnteC'etler.tes penales.
d) Tener autonzac~ón. 8i no estA emancipado, de quien

ejerza sobre él la patna potestad o tutela.
e) No padecer enfermedad. defecto tísico o psíquico que

determine la no aptitud para el servicio militar y alcanzar una
esta tura no inferior a 170 centímetros.

f} Pq.,eer el certificado de Estudios PrimarlOl u otro supe·
rior, sin JX'rtuido de las pruebas específicas que se fijen en
esta con vocatoria.

gl Aceptar, en caso de ser seleccionado, un compromiso
de dos anos de servicio en tilas en la 'Guardia Real.

Art. 7.0 Las instancias de solicitud de admisi6n para-la con
voc::.toria. sCr"1.n diri~idas al Coronel Jefe de la Guardia Real
de la Casa de Su Majestad el Rey.

Dichas instancias 'se ajustaré.n al modelo del anuo I.

Art. 8.° Los documentos que deben' acompa1Uu" & la lnstan.
ela son:

Reclutamiento

Art. 2.° El reclutamiento que se efectüe en virtud de esta
convccatoria pertenece al voluntAriado especIal que se dispone
en el artl,-'Ulo 49 de la Lev 55/1968, de 27 de julio, General del

_Servicio Militar, '! su finalidad es constituir la Unidad de
Sold,·dos de la GUflrdia Real.

Art. 3. 0 La recluta del personal para cubrir las plazas con·
vocadas podrá proceder:

- Da palsano.
- De cualquier situación milttar de las Fuerzas Armadas.

Art. 4.° Los que obtengan plaza en asta convocatoria pasa
ré.n a pertenecer al Ejército del Aire, dentro de la Guardia
Real.

Art. 5. 0 La duración del compromiso ser':' de dos afios. con
tados a partir del dia en .que efectúen su incorporación a filas
en la Guardia Real" con independencia de su procedencia.

•
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Segunda.-Prupbas de "aptitud física.
Tercera.-prut'ba,> de suficiencia cultural e intele~tual.

Las dos últimas pruebas se detallan en el anexo II de ••
presente Orden.

Art. 14. Los aspirantes a Soldados de la Guardia Real que
causaron baia pnJ enfpl'medad duranie el período de formación
de la séptima convocatoria qu~dan d\.spenf;ados de la segunda
y tercera prUPl)8"_ debiendo remitir nuevamente la documen
tación que detf'rmina el articulo 8.° de la presente Orden y
fotocopia' del escrito por el qUe se les comunicaba la baja.

Si al causar bai:t por el motivo aludido no retiraron la do·
cumentackn corr':'~p(indiente, 5610 debaran presl:mtar los certi
ficados comprpndidus en los apartados b}, eJ, e), U y p.

Art 15. La selección de los aspirantes se hará por riguroso
orden de puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas
segunda y tercera.

En caso de iguAldad de puntuación se establecen las siguien
-tes preferencias:

al Entre los solicitantes procedentes de las Fuerzas Arma
das se antepone el de mayor graduación dentro de las clasea
de Tropa, y a igualdad de graduación, el mé.s antiguo.

bl Entre solicitantes militares y civiles se antepondré.n 10'
primeros.

el En igualdad de condiciones se antepondré. el de mayor
edad.

Concentración

Art. 16. La Guardia Real comunicará. a los que hayan ob
tenido plaza. IRS fechas y lugar donde efectuar su concentración
para su incnrpora.ción a filas.

Art. 17. Los que falten sin justificación, el dia y hora sefta
lados, a la conLentración para incorporáción a filas perderé.n
los derechos adquiridos y sus vacantes serán cubIertas por 108
siglltentes en orden de puntuacIón.

Los que en ese momento justifiquen dicha falta 10 harán
a la Guardia Rt"a: para que, a la vista de la misma, 8e deter
mine su adnJision o pérdida de derechos.

Perlados de fOrmación

Art. 18. El personal selecdrnkdo en las prupbas se incor.
porará a filas el 4 de lunio de 1984 como aspit3.nt_e a SoldAdo
de la GUDrdia Real. rt>cibiendo la instrucción militar y especí.
fica que se determia8 en el pla:1 de formación.

Los procerlentes de las Fuer;.as Armarias que se encuentren
en filas causarán baja adminjslnoltivamente en la misma recha
en su l/ni dad de procedencia, debiendo remitir a est.a Guardia
Real los concpptos de Jas retribuciones de carácter personal
qUl;, en su caso, pudieran corresP'mderles.

Superado el período determinado en el párrafo primero con
aprovechamiento y pre'>tado 1uramento de fideUdad a la ba"·
dera y H Su Majestad el Rey, causarán alta como Soldados
de la· Guardia ReaL

El personal qUe no supere dicho peri9do causarA baja en la
GUArdia Real, quedando en la misma situación militar en que
se encontra ba_ El procedent.e de las Fuerzas Armadas que se
encontraba en filas serA dado de alta administrativamente
de llUe\'O en su Unidad de procedencia, siendo comunicados loa
motivos de la baja P9r el Coronp\ Jefe de la Guardia Real a.
la autoridad mUitar y Jurisdiccional y al Jefe de la Unidad
de procedencia.

Devengos

Art. 19. Los Soldados de la Guardia Real recLbirán los emo
lumen tos que les correspondan. de acuerdo con el Real Decre
to 1954/1979, de 4: de agosto.

Art. 20. El compromiso volunt.ariamente adquIrido por este
personal podrá rescindirse en los mismos casos que para 108
voluntarios normales que Aa establece en el articulo 483 del
Reglamento de la Ley General de1 Servicio Militar y de acuerdo
con 10 dispuesto en el Reglamento de la Guardia Real. apro
bado por Orden 116/1982, de 2 de agosto, siéndoles de aplica·
ción sobre abonos de tiempo de servicio servido en filas lo que
el mencionado Reglamento establece para dicho voluntariado.

Art. 21. En tOdo aquello no regulado por la presente convo·
catarla será de apUcación 10 dispuesto en el Reglamento que
desarrolla la Ley General del Servicio MU1 tar..

Madrid, 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Supsecretario
de Política de Defensa, José Santos Peralba Giráldez.
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ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

CONVOCATORIA INGRESO GUARDIA REAL

ONl n6m.enk

RESIDENCIA

N6m.erol PiIlCh

BOE.-NÓm. 294

~LocaI-lda<L-.-~------------'I

---------~Provincia; -'

,-1.:D~I:.t~rt~to~pos~taI~, 1

DATOS CULTURALBS

Estudia. realizado, (J):

~teBOrta carDé conduch taJl

No I '4> CIalMI n6.me1"Ol

Datol rtslCO$1 Talla leml 1---1 Peao (kl'J 1---1 Grupo aangTilneo 1---1 Factor Rh 1---1 lB'

I Perímetro. ion1ctoo losplracióll t:==1 Espl.ra.dóp. ' 1

Es hiJo del Cuerpo SI No I (51 Nümero de giro poatll1:

Unidad .

Está encuadrado 8Jl lea FASI I SI I en I No I En el Ejército de '--_-JI lB'

Parcialmente

Ha. cumplido el servido mUtar

Totalmente

En el Ejército de ~ LI _

Unidad .

l8l

lB'

Supl1ca a V. S. se digne admitir la presente instancta J. previo 101 trémltee que considere oportunoe. sea convocado para
reallzar las pruebas de selección de ingreso como voluntario en la Unidad de Soldados de la Guardia Real. .

El que suscribe se compromete. en caso de ler admitido. a servir en filas el Uampo -que se señala en el artículo 6. 0 de
la oonvocatoria. .

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. S.• cuya vida guarde Dios muchos a1loe.
....... _......... .••••.••• .•.•••••• de de 1983

(Nombre 1 apellldos)

SR. CORONEL JEFE DE LA GUARDIA REAL DE LA CASA DE S. M. EL REY. .cuARTEL DEL REY•.-<EL PARDO [MADRIDl.

(¡) LoI!I nartdoa en Madrld o BaroelODa indlca.ráD el nombre y número del dlatrlto del lU,M de nacimiento.
la) tiene o realiza Estudios Prtma.r101 (1). Certificado de Estudios PrtmartOI (aJ. TIena o realiza En1Ml6&nza Media (I), Tiene o rMlIza

Ensenanza Supe1lor 14.l
(3) La manma que ten...
14) Ponga una X donde proceda.
U51 ESto6 datos debler&D ser fiel refiel0 de 101 aportados en el oertlficado m6dlco.
(6) Ponga una X donde proceda.
(71 Ponga una X donde procedL
(SJ Ponga Tierra, Mar o A.1re.
UlJ Ponp una X donde COrr&lJ)onda. En caso a.f1rm&tlvo. indicar fecha de 1n¡rHO.
No~ E. requtl1to lJldlapensable que .. aporten toda. lo. datos que se 1011c1t&D. lID. la Instancia.
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32380

32382 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, del Ayuñ
C

_

tamiento de Verín, referente a la oposición res
tringida para cubrir en propiedad la plaza de
Aparejador municipal.

_ En el "Boletín Oficial» de la provincia de Orense núme·
ro 219, correspondiente al dia 26 de septiembre de 1983, se pu
blica int~gramente la convocatoria, mediante el procedimiento
de selección por oposición restringida, para cubrir en propiedad
la plaza de Aparejador municipal, encuadrada en el grupo de
Administración Especial, subgrupo de Técnicos, dotada con el
sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 8v coefi
ciente3.6, pagas extraordinarias. trienios y demás retribuciones
complementarias establecidas por la Corporación, y en rég;men
de media jornada.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días
hábiles; a coMar del siguiente al en que se publique este anun
cio en el ...Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace- público para general conocimiento.
Verín (Orense), 31 de octubre de 1983.-EI Alcalde.-16.206-E.

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Tena L6~z, Direc:tor
general de Aviación CivU.

Vicepresidente primero: Ilu,,-tríslmo señor don Angel Sastre
de la Fuente, Subdirector gem:ral de Personal.

Vocales:

Don Victoriano Martfn Ortiz, funcionario del Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea. Dlreclür del Cen
tro de Control de Tránsito Aéreo de Madrid.

Don Juan José Pastor Múgica, funcionario del Cuerpo Es
pecial de Controladores de la Circulación Aérea, Dlre(;tor del
Centro de Control de Tránsito Aéreo de Barcelona.
. Don Justo- Enrique VillAn Camarero, Director de la Escuela
N~ional Aeronáutica.

Don Francisco Montoto Simón, funcionario del Cuerpo Espe_
cia.l de Controladores de la Circulación Aérea.

Secretario: Don José Antonio. Pérez Sánchez, .funcionario del
Cuerpo General Administrativo Jefe de la Sección de Coordina
ción del Personal de Avia-eión Civil.

Vocales suplentes:

Don Tomás Vidriales Bartolomé, funcionerio del/Cuerpo Es
pecia.] de Controladores de la Circulación Aérea, Director del
Centro de Control de Tránsito Aéreo de Las ·Palmas.

Don Antonio Yus Blasco, funcionario del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea, Director del Centro de
Control de Tránsito Aéreo de Zaragoza.

Don Jorge Ge.rcía de la Cuesta,' funcionario del Cuerpo Es~

pecial de Controladores de la CircuTacinó Aérea.
Don Mariano Hernández Fernández, funcionario. dt!ll Cuerpo

. Especial de Controladores de la Circulación Aérea..
Don José Maria Gil Diez, funcionario del Cuerpo Especial de

Controladores de la Circulación Aérea., Jefe del Negociado de
Inspección de Ope~iones.

Secretario suplente: Don Florentino Sánchez Garcia. funcio
naría -del Cuerpo General Administrativo, Jefe de Negocíado en
la Sección de Coordinación del Personal de Aviación Civll,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. lOrden de 27 de

diciembre de 1982), el. Director general de Servicios. josé Anto
nio Sánchez Velayos.

lImos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

ANEXO 11

.Pruebas segunda y tercera de selección

". Segun~a.~Aptitud física:

1. Salto de caballo (altura, 1,25 metros), con trampolín r1
gido situado a 0,,80 metros. Pasarlo con UD 6010 apoyo simultáneo
de ambas manos. Será condición imprescindible superar esta
prueba para realizar las demás.

2. Prueba de potencia tren inferior: Salto vertical. Marca
mínima: 40 centímetros.

3, Prueba de potencia tren inferior: Salto de longitud sin
carrera (pies juntos). Marca mínima: 1,75 metros.

4. Prueba de potencia tren superior' (cualidad extensora de
brazos): Flexiones-extensiones de brazos. En posición de tierra,
inclinada adelante. Marca mínima: Ocho flexiones.

5. Prueba de velocidad:' Carrera de 50 metros lisos. con
salida '& pie. Marca mínima: Ocho segundos cinco décimas.

6, Prueba de resistencia muscular: Ca.rrera de 1.000 metros
lisos. Marca mínima: Cuatro minutos quince segundos.

Esta prueba será calificada de cero a 10 puntos. correspon
diendo el cero a las marcas minimas exigidas, siendo indis
pensable alcanzar todas estas marcas minimas para poder optar
a la tercera prueba. -.

Tercera.-Suficiel1cia cultural e intelectual:

Examen escnto sobre los conocimientos exigidos para la
obtención del certificado de Graduado Escolar.

Esta prueba será calificada de cero a 10 puntos:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de octubre de 1983 referente al
concursó-oposición a plazas de· Profesores adjuntos
de Universidad, disciplina del grupo XIII, ..'Aerodi
námica6 (Escuela Técnica Superior .de Ingenieros
AeronauticosJ.

Ilmo. Sr.: Vis~o el escrito del excelentísimo ~señor don Gre·
gorio Millán Barbany, como Presidente titular del Tribunal
del concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni.
versidad, disdpliina del grupo XIII, "Aerodinámka_ (Escuela
Técnica Superior de Ingenieros AeronáuticOS). nombrado por
Orden ministeriai de 7 de marzo último {"Boletín Oficial del
Estado» de 20 de abriD; •

Teniendo en cuenta ·las razones alegadas por el interesado
y lo dispuestoe,n la Orden mi.nisterial de 6 de marzo de 197<J
(.Boletín Oficial d€"l Estado_ de 20 de abrill,'

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sente.da por el &xcelentisimo señor 40n Gregario Millán Bar
bany al cargo de Presidentitl titular del concurso-oposición arriba
mencionado y en -consecuencia, que sea sustituido por el exce
lentísimo señor don José LUis Manglano de Mas, nombrado
Presidente suplente por la misma Orden d€ 7 de marzo de
1983. .

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J'"uarde a V. I.
Madrid, 31 de -octubre de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e
I~vestigación, Carmen Virgili Rodón.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ADMINISTRACION LOCAL

32381

32383MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la
8ubsecretarta. por la que se 'nombra el Tribunal
que ha de juzgar la oposlción pera ingreso en el
Cuerpo Especial de Controladores de la CirculaciÓn
Aérea.

Ilmos. SrEl$.: De conformidad con 10 establecido en el artiou~

10 6.0 del.Decrero 1411/1968, de 27' de junio, "! en la base 5.- de
la Orden de 31 de agosto de 1983 por 1& que Be convocaban
pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo Especial de Con-
troladores de la Circulación Aérea. '

Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar el TribunaJ que ha
de juzgar dichas ¡ruebas y que estaré. constituido de la siguiente
forma: .

RESOLUCION de 11 de noviembre d; 1983, del
Ayuntamiento de Pedro Bernardo (AvilaJ. refaente
a la convocatoria para cubrir en propiedad dos
plazas de Auxiliares de Administración General.

En el ..Boletín Oficial de la ProviIlcia de Avila» número 134.
de fecha 8 de noviembre de 1983, aparece publicada la oonvo·
cataria para cubrir en propiedad dos plazas de Auxiliares de
Administración General, de nivel de proporcionalidad 4.

Bases: Publicadas en dicho ..Boletín_, junto a la convocatoria
Presentación de_ instandas: Dirigidas al sefiOr Alcalde-Presi

dente, en el plazo de treinta dias hábiles contados ~esde el
día siguiente en que aparece -publicada la convocatoTla en el
Boletín Oficia},. de la proVincia.

Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Los suceSivos anuncios se publicarAn en el ..Boletín Oficial~

de la provincia.
Lo que Be hace púbEco para general oonocimiento y efectos.
Pedro Bernardo, 11 de noviembre de 1M3.-El Ak:alde.

15.2S4-E.


